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Lagiáves/ynisposteioaes generales del Gobierno,sonobli-l 
Glorias, para cada capital de, provincia desde que se publióa 
{ficialmenteen ella, y desde cuatro días después mara los, 
demág. pdeblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem- ■ 
irUe 1857. '

Lasleyes, órdenes y anuncios qne sé manden publicar: 
sillos Boletines oficiales, .se han de remitir por todas las 
aaloridádes-al Go.bérnador respectivo, por c lyo conductor 
sa pasarán a los editores dé los mencionados peródiioos. : 
ReaUsórd^Üs de 3- de kbril y 9 de Agosto de 1839.) ;

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLÉTlN aFICI.Ati

1 .^ Leyes, Realesdecrelo.s. Reales órdenes, Circulares)' 
Reglamentos autorizados por los 'Exen os. Sres. Ministros 
ó limos. Sres/ Directores generafes de la Administración 
pública.' '

2 .‘ Ordenes.y disposiciones emanadas de este Gobierpo, 
sea cual fuere la cófporáCion ó dependencia de la Admi- 
aistracion Civil de donde príocedaD.

. 3.® Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de láU' 
Audiencia, Sr. RedOr de la Universidad, Jueces deprifp 
mera instancia y demáa autoridades militares judiciales de 
la provincia*. i ; r

4 .‘* Ordenes y disposiciones de los Sres- Administri^dou , 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Adminislradot ' 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen*^' 
cias de la Administración económica provincial. ,

b.* Los anuncios oficiales ,.sea cual fuere la Autoridad 6. 
Corporacion de quien procedan.

iS
PRIERA SECCION, 1 SECCION SEGUNDA

PARTE iOFIOrAU DE LAGACBTA.
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PHE^DENCU DEL CÓNSÉÍO DE MINISTROS

S .É. la Reina nuestra Señor a 
(Q. D. Q.) y su angns^a Real 
familia se hallan en e! Real, sitio 
de Sau Ildefonso sin novedad 
eu su importante salúd.

Madrid 2 de Noviembre de 1865.'

Í&aceta del^^^iff^cy 1^. d^^j^Q£tubre 
de iseb.^

RÉAL DECRÉTO.

Bn uso de la perogativa que me 
0» coiáp'été" por el articulé 26 de la 

Constitución; y conférmándoine con 
® él parecer de mi Consejo de Minis- 

(ie¡ ;
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo !.,• Séfdi^iiéáve el con

greso de los Diputados.
Art. 2/ Sé procederá á eléceio- ^ á los límites de los montes números 

generales el dia 1.® y siguientes 
eliiuesde Diciembre, con arreglo 

®' *^ ley electoral vigente.
Las Górtesfiel reino-se 

reutirán en la capital de la Monar- 
j quia el du 27 de Diciembrefiel-pre- 

sentéaSb.
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œ 
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Dado en San Ildefonso á diez de 
tdbré de miV ochocientos sesenta 

y cinco.-««Está'rubricado de la Real 
?^^°^—®‘ presidente del Consejo 

® Ministros, Leopoldo O'Donnell.

jVum.. 1766.

GOBIERNO' DE LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO

Negociado de montes.

El Exmo. Señor Ministro de Fo-
mentó en 11 del actual me comuni
ca la Real orden que sigue.

«Al Director general de Agricub 
tura^ Industria y Comercio, digo 
con esta fecha lo siguiente.—limo. 
Señor.— Enteradala Reina (q. D. g.) 
de lo qñe resulta en el expediente ins
truido para la^ formación .del catá
logo de los montes exceptúados de 
la desamortización etí la provincia 
de Valladolid al tenér dé lo dispuesto 
en el Real decreto de 22 de Enero 
de 1862^ y conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección gene
ral, ha tenido á bien aprobar defi
nitivamente el reférido catálogo cOn 
las alteraciones y prevenciones si
guientes: Primera. Sa^rectifican en 
los términos propuestos por el In
geniero las equivocaciolies respecto

1, 9, 12, 23, 24, 25, 26, 30, 33, 34, 
43, 44) 47, 49,^ 50, 51, 52, 55, 6Ó, 
61, 62, 64, 68, 69, 70, 71, 85, 89, 
94, 96, 113, 120, 121, 127, y 1405, 
como tambien el del número 100 de 
acuerdo con lo reclamado por el Al
calde de Villalba^r-Segpnda. Se des
estiman las rectificacionespropues- 
táspor el. Alcaldede Portillo respecto, 
á los montes designados con los nú- 
meros 20; 21, 39, 43, 44, 405 47, 
49 y 50, de acuerdo con lo pro- 
pueislépor el,Ingeniero. Tercera. Se 
desestima también por .la ipisma ra- 
zonla rectificación propuesta por el 

Alcalde de Peñafiel respecto á la si-. ; 
tuacion 4e los monte.? números 75 
y 80. Cuarta. De conformidad .con, 
lo propuesto por el Ingeniero se 
rectifica, la.fienomiuiicion y límites 
del monte número. 95 perteneciente 
al pueblo de Castromonte en dos 
términos que el mismo designó en 
su comunicación de 17 de Marzo 
de 1864, dirigido al Gobernador de 
la Provincia. Quinta. De conformi
dad, con el mismo Ingeniero á soli] 
citud 'del Ayuntamiento de San Pa
blo de la Moraleja,,se incluye en el 
catálogo por reunir las condiciones 
que exige la ley, el monte pinar de 
dicho pueblo con la denominación, 
situación, cabida, límites y especie 
dominante que-se designa en el es
tado formado por dicho funcionario, 
adjunté á su informe. Y Sesta. Se- 
desestiman en Nista de lé que mani
fiesta el citado Ingeniero las recia- 
maciones.de inclusion presentadas 
por los Ayuntamientos de Cogeces 
def Monte, Cogeces de Iscar, Cas
trillo Tejeriego, Mejeces de Iscar, 
Pesquera de Duero, "Torrecilla de la 
Abadesa, Tudela de Duero y Zara-, 
tan, por no concurrir en los mon
tes los requisitos legales para ser 
exceptuados de la desamortización. 
--De Real, órden lo traslado áV.S. 
para su conocimiento y efectos ; cor
respondientes ..».

Lo que he dispuesto injertar, en 
este periódico oficiab para conoci
miento del público, y especialmente 
de las. corporaciones interesadas á 
los efectos que son consiguientes,. 

Valladólid 26 de Octubre de 
1865.—José Gallostra.

CIRCULAR.—NÚM.- 175^.

En la noche del 87 del presenter 

nies, fué robada una yegua de, la 
pertenencia de Celestino Mateos, 
vecino de Almenara, cuyas señás, 
como de los demás efectés que 
se llevaron, se expresan á continua
ción., á fin de que los Síes. Alcaldes 
de esta provinciai 'destacamentosfie 
la Guardia Civil y demás dependien
tes' de mi autoridad, procedan'â 4á 
busca dé la mencionada cábaHería^ 
y efectos que sé citarán; y- en caso ' 
de ser encontrados se pondrán á mi ■ 
disposición como igualmente Ias 
personas en cuyo poder fueren hae- 
bidos.

Válladolid 3í Octubre de 1865,— 
José Galiostra. ;

SetUiSh

Una yegua, pelo negro, edad cer- 
rada, poco más ó menos de la cuer 
da, una*estrella en la frente, unos 
lunares en losi»costillares,, un bulto 
en el espinazo, de mucho tiempo y 
rozada un poco a tras, del albardóñ.

Tambien se llevaron los ladrones 
un albardon, una almohada rellena 
de pluma, una manta encarnada, ya 
usada, para encima del aparejo, así 
como tambien las bridas,

N^tn. 1,754,,

Los Alcaldes de esta provincia, 
destacamentos, deHlarGuardía^GivR-^ 
demás dependientes de mi autoridad 
procederán á la capturado Josefa de 
la Fuente Prieto, natural de Astor
ga, casada, de'â5 anos de edad, de 
oficio lavandera, y en caso, de. ser 
habida se pondrá á mi disposición 
con las seguridades debidas.,

Valladolid’31 Octubrede 1865.-?- 
José Gallostra.
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CIRCUL-AR. —NÚM. 1755.

Los Alcaldes de esta provincia, 
destacamentos de la Guardia Civil 
y demás dependientes de mi auto
ridad, procederán á la captura de 
Don Jaime Argissety Argisset, na
tural de Perpiñán, en Francia, sol
tero de 29 años, de oficio dentista, 
y en caso de ser habido se pondrá á 
mi disposición con las seguridades 
debidas.

Valladolid 31 Octubre de 1865.— 
José Gallostra.

CIRCULAR NÚM. 1756.

L08 Sres. Alcaldes de esta provin
cia destacamentos de la Guardia 
Civil y demás dependientes de mi 
autoridad, procederán á la busca y 
captura de Domingo Fernandez 
Prieto, natural de San Martin de La- 
gostedo, de estado soltero, de 26 
años de edad, de oficio sirviente, y 
en caso de ser habido se pondráá mi 
disposición con las seguridades de
bidas.

Valladolid 31 Octubre de 1865.— 
José Gallostra,

CIRCULAR. —NÚM. 1758.

Los Sres. Alcaldes de esta pro vin, 
cia, destacamentos de la Guardia 
Civil y demás dependientes de mi 
autoridad, procederán á la captura 
de Gregorio Pascual Ruiz (a) More
no, natural de Valcavodo, de 31 años 
de edad, de oficio jornalero, y en 
caso de ser habido se pondrá á mi 
disposición con las seguridades de
bidas.

Valladolid 31 Octubre de 1865.— 
José Gallostra.

CIRCULAR.—NÚM. 3759.

Los Sres. Alcaldes de esta prov n- 
cia, destacamentos de la Guardia 
Civil y demás dependientes de mj 
autoridad, procederán á la captura 
de Manuel García, natural de Santa 
María Magdalena de Judan. y en 
caso de ser habido, se pondrá á mi 
disposición con las seguridades de
bidas.

Valladolid 31 de Octubre de 1865. 
—José Gallostra.

SECCION TERCERA.
Núm 1680.

Don Esteban Blanco Costilla, Juez 
de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta ciudad de 
Valladolid.

Por el presente, cito, llamo y em

plazo á Sabina San José, natural de ’ 
esta Ciudad, soltera, do 33 años de 
edad, sin residencia fija, de padres 
desconocidos, para que en el término 
de ocho dias, contados desdequese 
inserte este edicto en el jSoletin ojl- 
cial de esta provincia comparezca 
ep este Juzgado, para hacerla saber 
una providencia, bajo apercibimien 
to que de no hacerlo se continuará 
el procedimiento que se sigue en 
su rebeldía y la parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Valladolid á 8 de Octu
bre de 1865.=Esteban Blanco Cos
tilla.=Por Mandado de S. S., Leon 
Gonzalez Cuende.

Nib». 1681.

Don Esteban Blanco Costilla, Juez 
de Primera instancia del distrito 
de la audiencia de esta ciudad de 
Valladolid.

Cito, llamo y emplazo á Leon 
Gómez García, natural de Mucien
tes, de estado viudo, de 88 años de 
edad, pordiosero, para que en el 
término de nueve dias. á contar des
de el de la fecha se presente en la 
cárcel de este partido á sufrir quince 
dias de prisión correccional que le 
han sido impuestos en equivalencia 
de los gastos del juicio ocasionados 
en la causa que se le siguió en el 
año pasado de 1855 sobre hurto de 
efectos á cuyo pago fue condenado.

Dado en Valladolid á 11 de Octu
bre de 1865.—Esteban Blanco Cos
tilla.—Por mandadodeS.S.,Pedro 
Melon Sánchez.

Núm. 1662.

D. Saturnino García Bajo. Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
de Salamanca.

Los Alcaldes, Guardia Civil y de
más dependientes de protección y 
seguridad pública de esta provincia 
y de las de Avila. Cáceres, Vallado
lid y Zamora, practicarán las más 
eficaces diligencias, en busca de las 
caballerías y demás enseres, cuyas 
señas y las de los ladrones, se ano
tarán al final, las cuales fueron ro
badas á doña Manuela Sánchez, ve
cina de Santo Tomó de Rosados, al 
anochecer del dia primero del actual, 
por dos hombres desconocidos, y si 
habidas fueren ó cualquiera de ellas, 
las pondrán con la persona ó perso
nas en cuyo poder se hallaren á dis
posición de este Juzgado, donde se 
instruye la competente causa crimi
nal por tal delito.

Salamanca seis de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y cinco.—Sa
turnino Bajo.—De su órden Victo
riano Villalba.

Efectos robados.

Dos pares de alforjas, cuatro pares 
de medias de algodón, algunas alis
tadas de encarnado y verdes, dos 
pares de zapatos nuevos de cabreti, 
11a para mujer, dos pañuelos negros 
de merino, uno alistado, y el otro 
liso, dos idem de cambray negro?, 
dos libras de algodón blanco, un 
paño estampado de encarnado, co 
mo de una vara, dos varas de raso 
de lana negra, seis varas de lienzo 
delgado, un pañuelo de algodón con 
ñores encarnadas por el medio, otro 
idem azul, con cenefa Cristina, un 
cubierto de plata con iniciales Y. S., 
un pañuelo de raso de lana con fle
co, un paño de manos con puntilla 
á amboslados, diez ó doce f'ares de 
medias blancas de algodón ó hilo, 
iniciales, M. unas y N. otras, como 
media libra de algodón, en madeja 
y ovillo, dos sayaguesas, una nue
va con listas blancas y verdes, con 
el nombre y apellido de Manuela 
Sánchez y la otra usada, listas azu
les y negras, ambas con broches de 
plata, seis botones dé plata para cha
leco de los que usan los charros y 
très caballerías mayores, dos deellas 
machos y la otra hembra que se 
cree sean caballares.

Nenas de los ladrones.

Dos hombres que visten de arte
sanos, pantalón negro y gorriila, y 
al parecer son charros, según sus 
modales.

N^úm. 1,692.

Don Juan María Martínez, Juez de 
primera instancia de esta villla 
de Peñafiel y su partido.

Por el presente se cita y llama á 
Casiano Rojo Mínguez (a) Ladra, 
natural de Roturas y vecino que 
fué de Pesquera de Duero, para que 
en el término de 20 dias comparez
ca en este Juzgado, á sufrir pOr vía 
de sustitución y apremio 15 dias de 
prisión correccional á que ha sido 
condenado en la causa que se les 
siguió en el año 1857, por hurto de 
manojos á Venancio Recio vecino 
de dicho Pesquera, y apercibido 
que de no hacerlo precisamente en 
el término prefijado, le parará el 
perjuicio que haya lugar en dere
cho.

Dado en Peñafiel á siete de Octu
bre de 1865.—Juan María Martínez. 
—Por su mandado, Noberto Del
gado.

Núm. 1682.

D . Esteban Blanco Costilla, Juez de 
primera instancia del Distrito de 
la Audiencia de esta ciudad de 
Valladolid.

Cito, llamo y emplazo á Nicanor 
Rodríguez Artero, natural de Mo

rales de Campos, partido de Rioge. 
co, soltero, de treinta años de edad 
y de oficio carpintero; para quoin 
el término de 9 dias á contar desde 
el de la fecha se presente en la cái' 
cel de este partido á sufrir 66 dias 
de prisión correccional que le han 
sido impuestos en equivalencia de 
los gastos del juicio ocasionados en 
causa que se le siguió en el añopa- 
sado de 1857 sobre tentativa de ro
bo, ácuyo pago fué condenado.

Dado en Valladolid á 11 de Oc
tubre de 1865.—Estéban Blanco 
Costilla.—Por mandado de S. S. 
Pedro M. Sánchez.

^'¿im. 1670.

Don Santiago Valcarce Martínez, 
Juez de primera instancia en co« 
misión del distrito de la Plaza de 
Valladolid.

Hago saber: que habiéndose de
positado un caballo, cuyas señas se 
expresan al final ocupado al proce
sado Manuel Chamorro Sebastiany 
otros consortes á consecuencia de 
la causa que por el delito de robo, 
me hallo instruyendo, y como se 
crea que el referido caballo no sea 
de la pertenencia de dicho procesado) 
he acordado en providencia de este 
dia hacerlo público y notorio para 
que en el término de quince dias 
improrogables comparezcaná hacer 
reclamación, las personas que se 
crean con derecho al mismo.

Dado en Valladolid á siete de Oc
tubre de mil ochocientos sesentay 
cinco.—Santiago Valcarce Martí
nez.—Por mandado de S. 8. Ma
nuel Loscertales.

Sends del caballo.

Capón, castaño oscuro, lucero 
con pelos blancos al rededor, deca- 
torce á quince años de edad, desiete 
cuartas de alzada, tiene lunares ea 
el dorso y costillares, y cicatrices 
en el cuello como de haber estado 
destinado al tiro, ó labranza.

Núm. 1.684.

Don Esteban Blanco Costilla. J^eí 
de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta Capital*

Por el presente cito, llamo y ooO' 
plazo á Andrés Lopez de la FaenlO' 
natural de Piñel de Abajo, P^ 
que en el término de ocho dias, co® 
parezca en la cárcel de este parti o 
con objeto de hacerle sabér 
providencia dictada en incidente 
causa, apercibido que en otroc^^^^ 
le parará el perjuicio que haya

Dado en Valladolid á diez de ^
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ubrede i^il ochocientos sesenta y 
cinco.-Esteban Blanco Costilla.— 
Por mandado deS. S., Gregorio Na- 
cianceno Muñiz.

7V^w. 1669.

Don Esteban Blanco Costilla, Juez 
de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de Valladolid.

’Cito, llamo y emplazo á Francisca 
García Vaquero (a) Rondana^ na
tural de Curiel, de treinta y cinco 
años, casada, de oficio sirvienta, 
para que en el término de quince 
diasá contar desde el de la fecha, 
se presente en la cárcel de este par- 
tido á sufrir treinta dias de prisión 
correccional que la han sido inpues 
tos en equivalencia de los gastos 
del juicio de cierta causa criminal 
que se le siguió en el año de 1861; 

: apercibida que de no verificarlo la 
parará el perjuicio á que haya lu
gar.

Dado en Valladolid á siete de 0c 
tubre de mil ochocientos sesenta y 
cinco.—Esteban Blanco Costilla.— 
Por mandado de S. S. Pedro M. 
Sánchez.

Don. Juan Maria Martínez Juez de 
primera instancia del partido de 
esta villa de Peñafiel.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á Abdon de San Frutos, 
procedente de la casa maternidad 
de Segovia y residente que fue en 
Castoillo de Duero para que en e^ 
preciso término de quince dias se 
presente' en la cárcel de este par
tido á sufrir doce meses de arres, 
to mayor que le han sido impues
tos en la causa que contra él se 
siguió por testimonio del que re
frenda sobre lesioness menos gra
zes inferidas al Regidor de aquella 
''^dla, Don Juan Martin Empecina
do y Gabino González natural de 
la misma; pues demo hacerlo pre
cisamente en el término que seha 
prefijado, le parará el perjuicio que i 
baya lugar en derecho.

Dado en Peñafiel á siete de Octu
bre de mil ochocientos sesenta y i 
cinco .—j Clan María Martínez. —Por 
su mandado, Norberto Delgado.

Núm. 1767.-

Esteban Blanco Costilla, Juez de 
f^?®? ^^®bancia dei distrito de 

Audiencia de esta Ciudad de 
Valladolid.

l’or el presente cito, llamo y em- 
Pazo á Nicolas Muñoz Torralva, 
i^atural de Cuenca de Huete y ve- 
Oíno de esta ciudad, conocido por 
P^oa ropa; para que en el término 

de ocho dias compárezcaen la cárcel 
de este partido para hacerle saber 
una providencia dictada en incidente 
de causa.

Dado en Valladolid á 27 de Oc
tubre de 1865.—Esteban Blanco 
Costilla.—Por mandado de su Seño
ría, Gregorio Nacianceno Muñoz.

>

Núm. 1768.

Don Francisco Hernández de la 
Gándara, Juez de primera instan, 
cia de esta villa de Tordesillas y 
su partido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Francisco Gonzalez Villarín» 
vecino de la ciudad de Oviedo, pa
ra que en el rérmino de 15 dias, 
comparezca en este Juzgado, y es
cribanía del actuario, con objeto de 
hacerle saber cierta providencia 
dictada en el incidente para la esac- 
cion de las costas y gastos del jui
cio, que le fueron impuestos en la 
causa criminal que le fué formada 
en union de otros, por la muerte de 
Estefanía Rubio; pues en otro caso 
sufrirá el perj uicio que haya lugar.

Dado en Tordesillas á 24 de Oc
tubre de 1865.—Francisco Hernán* 
dez de la Gándara.—Por mandado 
de S S. Roman Rodriguez.

Núm. 1769.

Don Anselmo García Serantes, juez 
de primera instancia de esta villa 
de Sequeros.

Por el presente, primera y última 
vez, se cita llama y emplaza, á 
cuatro gitanos y dos gitanas, cuyas 
señas se expresan á continuación, 
que en los dias del 18 al 22 de 
Agosto último discurrieron por los 
pueblos de Laguna de Contreras, 
Aldeasoña, Fuente Piñel, Torrecilla 
del Pinal y Fuente Sauco, del par
tido de Cuellar provincia de Sego
via; cambiando en el dia 19 á 
Alonso González vecino de Laguna 
-de Contreras, una potra, por otra 
potra, una yegua y una pollina; 
á Agustín Ortega del mismo pue
blo le dieron en cambio de un 
potro bueno, por otro que recibieron 
de dos años y una yegua cerrada, 
A Manuel García de Aldeasoña, una 
yegua negra y una pollina, por dos i 
yeguas negras y viejas. A D. Fru
tos González vecino de Fuente Piñ fi 
cambiaron una yegua, pelo rojo, 
de alzada de seis cuartas y media, 
de quince á diez y seis años de 
edad, que entregó el D. Frutos re
cibiendo de aquellos otra de pelo ne
gro. Tambien hicieron permuta con 
Dionisio Martin, vecino de Torreci
lla, entregándole una yegua, con 
su cria, potro de leche, y recibien
do del Dionisio un caballo negro

de siete, cuartas y cuatro dedos de 
alzada, entero calzado de tres patas 
con una pinta blanca detrás de la 
oreja derecha, y por último, con 
Miguel Gonzalo de Dios vecino de 
Fuente Sauco hicieron cambio en
tregándole una yegua, pelo castaño, 
por Otra que les dió el Miguel de 
pelo moreno, siete cuartas menos 
dos dedos, careta y en la nalga de
recha una cruz y una 0. A cuyos 
gitanos se cita, llama y emplaza 
para que se presenten en este juz
gado por término de treinta dias á 
prestar indagatoria y responder de 
los cargos que le resultan en lacau-' 
sa que estoy instruyendo sobre 
sustracción en la noche del 13 ai 
14 de Agosto último, de cinco ye
guas y dos potros pertenecientes 
á José Manuel Tocino, José Martin, 
Celedonio Hernández y Alejandro 
Mateos vecinos de Peralejos de So
lio en este partido, del cual faltaron 
las mencionadas siete caballerías 
que vienen á ser las entregadas en 
cambio por dichos gitanos á los re
feridos Alonso González y compa
ñeros. Y se apercibe á los propios 
gitanos que de no realizar su pre
sentación dentro de dicho término de 
treinta dias, seseguirála causaensu 
ausencia y rebeldía parándoles el 
pequicio á que haya lugar en de
recho. Así mismo se ruega á todos 
los señores jueces de primera ins
tancia, guardia civil y demás depen
dientes de protección y seguridad 
pública, procuren y ejecuten la cap
tura de aquellos y capturados los 
pongan á disposición de este juzga 
do, á cuyo fin se insertan á conti
nuación las señas adquiridas de los 
mismos.

Dado en Sequeros á veintisiete de 
Octubre de mil ochocientos sesenta 
y cinco.—Anselmo García Seran
tes.—Juan Francisco Rodríguez.

Señas de los gitanos^ cuya captura se 
procura.

Uno de edad de cuarenta á sesenta 
años, llamado Luis, de estatura baja , 
delgado de cara, y debe estar cojo, 
vestido al uso de gitano.

Otro gitano cuyo nombre y ape
llido se ignoran, de igual edad, de 
cinco pies y dos pulgadas de esta
tura poco mas ó menos, delgado de 
cara, moreno, vestido como el ante
rior y los dos sombreros de uso ordina
rio de su tragey este con una canana.

Otro gitano de cinco piés y una 
pulgada, pecoso de viruelas,* pelo 
rojo, bastante fuerte y de edad de 
veinte á veintidós años.

Otro gitano como de diez y ocho 
años, bastante alto y bien parecido i 
uno de estos dos debe llevar boina.

Una gitana mujer del Luis, baja 
cariseca, morena con dos criaturas, 
una de pecho yotra de tresá cuatro 
años y ella de edad como de cuarenta 
á cuerenta y tres años.

Otra gitana que debe ser mujer 
* del segundo gitano, morena, pinto- 
i sa de viruelas, muy fuerte y de 

edad como de cuarenta y cinco 
años.

Sequeros fecha ut-supra.—Ro
dríguez.

^(S5!!!!!!!!!9S!!5^
SECCION ÚÜARTA.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD

DE LA

MOTA DEL MARQUÉS.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

EXTRACTO de las inscripciones de
fectuosas que existen en este,re-. 
gistro, perteneciente á los pueblos 
que á continuación se espresan 
á fin de que los interesados pue
dan presentarse á rectificarlos en 
la forma que previenen los artí
culos 21 y 22 del Reglamento 
para la ejecución de la ley hipo
tecaria, y de no hacerlo les para
rá el perjuicio que haya lugar.

(CONTINUACION.)

AÑO DE 1856.

D. Angel Ruiz, heredó de su pa
dre mitad de una tierra no espresa 
su situación.

Leoncio González, compró ’á Dá
maso de Castro una bodega; adolece 
del mismo defecto.

D. Andrés Gutiérrez, compró á 
Benito Atienza una tercera parto de 
casa; adolece de igual defecto. -

El mismo, compróá Maximino De
za otra tercera parte de casa; ado
lece del mismo defecto que las an
teriores.

Antonio Rodríguez, compró á 
Francisco Gonzaí z, una tierra; no 
espresa su situación.

D. Quintín Rodríguez, adquirió 
por donación de D. Juan Antonio 
Cano, una heredad de tierras; no 
espresan su situación ni linderos.

Doña Antonia Rico, heredó de 
su hermana doña Dorotea, la terce
ra parte de un tierra; no espresa su 
situación.

Wenceslao Perez compró á Nico
lás Perez, una tierra; adolece del 
mismo defecto.

D. Miguel y D. Lino Cano, redi
mieron un censo que antes se pa
gaba al Clero parroquial de San 
Martin de la Mota; adolece de el 
asiento de la falta de espresion de 
las fincas censuadas, nombre del 
imponente y orijen de la carga.

AÑO DE 1857.

Ecequiel Prieto, heredó .de sus 
padres una tierra, no espresa su 
situación.
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aSCTJE 18^;

IiU¿^ Diez,^heredó de su madre; 
Bárbara una-tierra, no espresa su - 
situación^: . ,

Dorotea Martin, heredó de su par: 
dre, un majuelo, adolece del mis- 
mo deiecro.

Rafaël Prielà, heredó de'su ma 
dre 2 herrenales, adolecen de igual 
defecto.

AÑ^DElédl.’

Agustin Barrio redimió un censo 
que antes se^ pagaba al Santo Se
pulcro deToró? ño constan tas fin 
cas censuadas, nombre del impo
nente, y^p^ijen. de la carga* ,

Venancio Fernandez, redimió 
otro censo que antes se páSgaba al 
Monasterio de ia Espina, adolece el 
asiehto;du4osrmismos defectos que 
elííüífeeriop.

aSÓ DÉ 186'2.
.D; ’Saturnino Alvarez y su espo- 

saaadqmneroh por permuta hecha 
cou D í Guillermo Dominguez, una 
tierraj no 'espresa Su situación.'

VILLAVÉLLID.
AÑ'0’W’Í8S^' '

D, Antonio -Fernandezde la Rosa 
yotros compraron á D. Francisco 
Martin, uua,'heredad de tierras; uo 
con^an su situación y linderos.

D. Antonio Oterin de, la Rpsa. 
compró á la nación una heredad de 
tierras, compuesta de, 66 pedazos, 
no constan su situación ni linderos.

1),- Francisco Martin de la Varga 
compiló á la Nación, Qtraf heredadi 
de tierras comp uesta de 60 pedazos 
adolecen de los mismos defectos.

AfíO DE Ííi4í.'
D. Venancio Fernandez y otroS; 

compraron á 1^ nación,-una heredad 
detiefras, no constan su situación,, 
cabidas ni linderos.

D. ^uan Cano y otros, compra- 
ron d^le. nación, una heredad de 
tierras,.,compuesta de 11 pedazos;- 
adolecen de los mismos defectos.

Lqs mismos compraron á la na- 
ciou otra^ heredad de tiernas com- 
puestu dq 18 pedazos, adolecen de 
iguales defectos.

D, Jo0 Cabezón y otros compra- 
ron á la nation, una heredad de 
tierras, adolecen de los mismos de
fectos. ,

Pedro B.arrjo, compró á la nación 
otra.heredad de tierras, compuesta 
d^O 12 pédazós’, adolecen de. iguales; 
defectos. .

Franciscó Gonzalez , < compró á 
D. Cándido Gutiérrez Matalíana, 
una casa, no espresa su situación.

Isabel Canu„‘ compró á Francisco 
Rico, una bodega no espresa su 
situación;

ÁÑO" DE 1845.
Alonso Madruga Martin compró

. ., wU. «. .’onxalpz un Î ayuntamiento, para conocimiento respectivos témii- á Alonso Madruga- Gonzalez, un i j ir
, , de los licitadores,cuárto habitación y un pajar, no i

consta su sithación:. 1 1365.—El Alcaide, Juan
’ ;“Te Ad m ^ Ircas-Salustiano Muñoz y Giral- 

Alvatex-urftcada'; adolece del m.s-■ t^^ ?
mo'defecto. 1 _____

Pe"s debían Estéban 23' de ^03 mUnieipaleS,.y, 
que deberánremitir

R. Juan MadWíefiñandeí com- 1 ^^^ ^ jjgj
pró'á'la haeion, un foto de'60 ' car- 1 : .ji^g^aion general-de Loterías. 
gas-ab'pán'm«díad8 que el pü6blO'‘ ' se.cbbtabia.
de'Villávellid, pagaba á los Bernar- 1 : ^^^ ^^ sorteo celebraHó'én este dia, 
dos>d»Matallana; adolece el a^toil adjudicar, el premio de 250 es- 
de la falta de espresion de l^nneas 1 ¡^^j^g concedido en cada uno á las 
afectas á dicho foro, -y nombre' del 1 '^^fanas..dè Militares- y Patriotas 
cotí tr ibuyente. ' 1 ¡ ^me^to sen camp aña, ha cabido en

(Secotóntianí.j.' >rte dicho premio á doña Vicdnta 
1 Marcó’hija'de''D. 'Tornas;^ Miliciano 

■^^^^5—^^«i55E«5Í5!S5¿^'*55^‘"| naciónal db'-Casteilon.'-muertO en-el
S F i ' él ON Ot’ 1 üít.^. 'dd dionor' 
ríüGUíU.’i yvni -1. J^,^ participa á V. S. esta Direc-

Nim. 071/

Ayutamiento ConttitucUnt' de 
Cam^óredondo.

Don Venancio Ruiz; Álcálde'y Pre
sidente del Ayúntamientó 'Consti
tucional de esta Villa dé Campo- 
redondo', 1 j^'j^ aLcÁLIÍES.

ploŸ eï ^rèAélâte Wô s'íHjdrt ijf^í En la ¡regla 6,* de la-Real orden
: no hábí&'dbtótpréAéhtádo HdUd^f' de Sh de-sefembre de.este año, in- 

■ al rémdte'celcbradó'enel dia' 8 dël1 serta en elvjSoíeíw îO/ç««r del már- 
• corriente île Variàs InWaS'y' letóA,'' tes 26 del mismo mes, núm. 259, se 

^erribâààg por' los' viéïte,' «ónf©''| previene á los Alcnldes que remitan 
tatotten de lá Wiie'gràh-pertéï.èï' POf duplicado a.1 .Go^e™» de pro- 
icíenfé^á'lo's piAffibg'dL‘'suspr0pios; 1 '’lacia en los tres pfíteraos días do 
¡por órde'd del sefior Óob'érnad'ói-'clé j cédai mes una relación deta la a, 
'la província, séprofedeátoueva sü- cenforme al modelo que en dmbo 
básíabáffa'el dia-cíncó de Noiviembte 1 Boletín se acompaña, referente a los 
nroximo', e'n là Casa c0ti8isl*i«' : expedientes que se hayan pr.'senta- 
det mismo de'U'á 12,'desuiiiàflaùa, 1 do sobre legitimación (le terrenos.

...........  : Para el ,mejor cumplimient o de estecon arreglo, al pliego de Condicioné^ 
que esta de niaM^sto^ en la* sé- 
cretaria.

Campófedóiídó ‘ 26 áe' Octubre- 
de isfei^E1 Alcaid e,VéhaüCiáRuÍ2. 
-^Cipriano Diaz, Secretario.

JV^^. 1770

( Ayunt(iw,ievi>to cónstitucional de
« Pedrajas de San Est^an.

\ En el dia 26 del próximo mes de 
Noviembre, de once á doce de su 
mañana en el salon de sesiones de 

iesta^ municipalidad tendrá efécto 
ha venta en público remate de los 
t productos forestales qué dé este 
( distrito municipal no obtuvieron'li
citador en el primeramente celebra- 
do; los cuales con los tipos de tasa- 

icion á continuación se espresan:'
Corta de 150 pinos, 4,47I rs.

Í Piña negral, 300 rs.
I Maderas caídas por elv'.ento 788 
¡reales.

Los pliegos de condiciones fa; 
cultatívas y económicas qué regi
rán en la subasta, s^e^álíañ de ma
nifiesto en la Secretana de' este

j cioii'’Mn Je' que so-sirva disponer 
| se‘publique en Q\£9letw ofidalo^ 
\ demáS perió'dicos • de esa provincia 
| para que Ueg-ue á natícia delà inte-.

rosada.
Dios guarde á V. S. muchos años.- 

—Madrid 26 de-Octubrede 1865.— 
El Director general, Manuel María 
Hazañas.:'

^servicio les es casi necesario á los 
señores Alcaldes proveerse de mo- 
delosydos que con anuencia del se- 

■ñor Gobernador se ha impreso y se 
halla en venta en la imprenta, de 
(este-periódico por si las espresadas' 
'a toriciades quieran tomarlos; en la 
inteligencia, que según el espíritu 
que<;domina en la autoridad, supe
rior de esta provincia, podrán si h» 
solicitan, cargar el importe de aquél 
en el capítulo correspondiente de los 
presupuestos del pueblo.

A IOS AmAMIEOTOS:

Losestadosque se 
pidén á dicUas cór- 
poraoiones en el-Bo- 
létin oficiál dúEnéro 
238 cor res pon dien
te ai Domingo 20' 
de Agosto, para de
mostrar los bienes 
de manos Muertas 
radicantes en sus

por triplicado al Go
bierno de Provincia, 
Se espendena en la 
Imprenta de esté pe- 
riódico oficial, arre
glados enuntodoá 
instrucción.

IMPORTANTE,
En la Imprenta de 

esteperiódico seha- 
lían de venta las hd 
jas de talones para 
la cobranzadeiacon
tribución territorial 
y de subsidio, y las 
papeletas de avistí y 
conminación de la 
nUsibat todo con ar
reglo a los últimos 
modelos y con espre- 
sionde escudos y mi
lésimas.

( (JASO
DE LA GATiADEBU

Se hallan térmiiiado^J 
¡á la venta los modelos 
•que se piden por el Bo- 
lëlin iiüm‘. 204. corfes- 
pondienle al jueves 22® 
junio pasado.

Tambien se v®*^' 
den estados de jui
cios verhaléSí y ^® 
Coíi'cili'áciCn, C0Bi®‘^ 
reglo al último 1®®' 
delo.

VALLADOLID.
Im'pœenta- de D. F. Mi Pe^I^^^^
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